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Mexicali, Baja Californ¡a, c¡nco de febrero de dos mil veinticinco

Vista Ia cuenta que antecede, mediante la cual la Secretaria General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California informa de la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del oficio en original SG-SGA-OA-2412025 signado por

Actuaria de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con la cual se notifica la sentencia de

treinta de enero de dos mil veinticinco, dentro de los expedientes SG-

JE-212025, SG-JE-312025 y' SG-JE-412025 acumulados, mediante la

cual se revocó parcialmente la sentencia dictada por este órgano

jurisdiccional en seis de diciembre del año inmediato anterior.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

Útt¡CO. Se tiene por recibida la notificación de cuenta, agréguese para

que obre como legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes, publíquese por lista y en

el sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 66, fracción



PS-3212CI24

\/ y tiB del fìlegianrentc; lntr:rior deT Tnibunal de Justicia [ilector;al del

Estado de Barja Calif:rnia

Así lcl acordó y íirma la lt/agistrada encargada de la instrucción, Carola

Andrade Ramos, ante ta Secretaria General de Acuerdos, lKarla

Giovanna Cuevas Escalante quien autoriza y da fe. RÚSRICRS.

,.LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUST¡CIA ELECTORAL DÉL
EsrADo DE BAJA cALtFoRNlA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE Es LA REpRonucctó¡¡ rlrt y
ËXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.''
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